
  

  

  

Cuenca, 15 de noviembre de 2010 Y 

Señor 
Gustavo Ernesto Moscoso Ferrando 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Me es grato indicar a Usted que, los socios de Inmobiliaria Los Olivos 
Inmolivos Cía. Ltda. en la Junta General Extraordinaria Universal de Socios 
llevada a cabo el día 9 de noviembre de 2010 tuvieron a bien prorrogar sus 
funciones como GERENTE de la compañía por un periodo de dos años. 

En el ejercicio de sus funciones Usted tendrá la representación legal, judicial 
y extrajudicial de la Compañía y demás atribuciones que le confiere el 
artículo Vigésimo primero de los Estatutos Sociales. 

La compañía se constituyó mediante escritura pública otorgada ante la 
Notaria Undécima del Cantón Cuenca, doctora Liliana Montesinos Muñoz, el 
día 30 de septiembre del 2003, fue aprobada por la Intendencia de 
Compañías de Cuenca mediante Resolución No. 03-C-DIC-0756 de 10 de 
diciembre de 2003, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Cuenca, el 
19 de abril del 2004, bajo el No. 134. 

Muy atentamente, 

Cn a de CA 
May For, ando Fuentes 
inmobiliaria Los Olivos Inmolivos Cía. Ltda.. 

Presidente 

Declaro que acepto el O O que antecede. 
Cuenca, 15 A noviembre de 
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